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CONCLUSIONES Y RFoCOMRNDACIONRS DF. LA l2a. RETmION MINI~~F.RIAL

DEL CJNSF~O MUNDIAL DE LA ALIMEN~ACION

l·
\'

l·
I
¡"
f~r:

l. LA SI~UACION ALIPoffiNTARH\ MUNDIAL

l. Nosotros, los ministros y plenipotenciarios ( Consejo Mundial de laAlimentación, nos hemos reunido en Roma con ocasi6n L~ la l2a. reunión mir~steriaJ.,bajo la presidencia del Sr. Henri Nallet, del 16 al lq de junio de 19R6. ~uestrasdeliberaciones se centraron en la adopción de medidas urgentes para la recuperaciónde Africa, la difícil situación alimentaria, económica y financiera de Améric~Latina y el Caribe, y las lecciones que han de extraerse de los. esfuerzosalimentarios de Asia. También hemos efectuado un franco intercambio de opinionessobre los deSórdenes que actualmente afectan al comercio internacional de alimentosy hemos adoptado medidas para reforzar la función que corresponde al Consejo comotribuna ~líti.ca de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 10 que respecta alas cuestiones de alimentos y el hambre.

2. Nuestro examen de la situación alimentaria mundial es motivo tanto desatisfacción como de preocupación. Los suministros alimentarios del mundo sonsuficientes, como consecuencia de una producción sin precedentes en muchasregiones. Sin eml:'ar'1o, los resultados de la producción alimentaria han sidoáésiguales y muchos países en desarrollo han experimentado un deterioro de susituación alimentaria. Según algunas delegaciones, el hambre y la malnutrición sonel resultado de la disminución de la demanda efectiva en los países en desarrollo,la que, a su vez, es consecuencia de la crisis financiera y comercial internacionaly de un orden económico internacional que no es equitativo. Esas delegacionesopinan también que la eliminaci6n del nambre y la malnutrici6n se puede lograrmediante un proceso mundial de reestructuración de las relaciones internacionalessobre una base justa, equitativa y democrática, y con el estahlecimiento de unnuevo orden económico.

3. La situación econ6mica y financiera de muchos países en desarrollo, losconflictos internos y regionales, y la tensión internacional, contribuyen aldeterioro de la situación alimentaria en algunas zonas de las regiones endesarrollo. La solución de los problemas de la alimentación y del desarrollo esfundamentalmente la responsabilidad de cada país, pero no se pueden alcanzar losobjetivos alimentarios nacionales si no se cuenta con mayor solidaridad ycooperaci6n internacionales, en condiciones de paz duradera. Esta es una
im~)Ortante cuesti6n acerca de la cual el Consejo debe tomar medidas. Variasdelegaciones opinaron que con una política de desarme de los paísesindustrializados así como de los países en desarrollo se liberarían recursosfinancieros que se podrían emplear en la soluci6n de los problemas alimentarios.

4. Durante el ano pasado ha mejorado relativamente la situaci6n alimentaria enAfrica, pero los problemas del continente se deben a causas endógenas y ex6genasque no desaparecerán con una mayor cooperaci6n y solidaridad internacionales.Millones de habitantes de Africa necesitan todavía asistencia en situaciones deurgencia y el Consejo debe promover la puesta en práctica de sistemas de alertatemprana y de información.
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I II. EJECUCrON DEL PROGRAMA DE AceION DE foJAS NACIONES UNIDAS
PARA LA RECUPERACION ECONOMICA y EL DESARROLLO DE AFRICA

5. Acogemos con satisfacción que la Asamblea General, en su período
extraordinario de sesiones sobre la crítica situación económica de Africa celebrado
en Nueva York del 27 de mayo al l· de junio de 1986, haya adoptado el programa de
Acción de las Naciones Unidas para la Recuperación Económica y el Desarrollo de
Africa 1986-1990 (resoluci6n S-13/2).

6. Este Programa expresa, sobre todo, la decisi6n de los líderes africanos de
poner a sus países en el camino de la recuperaci6n econ6mica. El hecho de que se
concentre principalmente en la agricultura y la alimentación concuerda con la
adopción, por un creciente número de países africanos, de estrategias y políticas
alimentarias nacionales. Al adoptar el Programa, la comunidad internacional ha
establecido un marco de referencia para la cooperación y las responsabilidades
respectivas en el trabajo común necesario para alcanzar los objetivos africanos en
los dominios del desarrollo y de la alimentaci6n.

7. Subrayamos la importancia de un "comienzo rápido" si se quiere realizar el
Progrrona en un periodo de cinco anos. En la esfera de la agricultura y la
alimentación, el Consejo, como 6rgano político, promoverá las medidas apropiadas
para que el Programa se materialice en una acci6n concreta, ayudará al secretario
General y a la Asamblea General en el examen de la l~bor realizada, e instará a los
países donantes y receptores a que adopten medidas eficaces para la ejecución del
Programa. Confiamos en que los países receptores acelerarár. las reformas políticas
necesarias y las inversiones en el sector agrícola. Aunque la comunidad
internacional se ha comprometido a hacer todo lo posible para proporcionar los
recursos suficientes, con el fin de apoyar y complementar el esfuerzo de desarrollo
~fricano, dada la situaci6n especialmente difícil de casi todos los países de ese
continente, incumbe a dicha comunidad internacional la misión de movili?ar en su
favor toda la ayuda posible.

R. ~eiteramos la oposición total a toda forma de apartheid o de discriminación
raciaL

1Ir. COOPERACION REGIONAL E: INTERREGIONAL

9. Adoptamos las recomendaciones formuladas durante las consultas regionales del
Consejo, que se celebraron en Dakar, Nueva Delhi, Guangzhou y Buenos Aires durante
el primer semestre de 1986, en apoyo de una mayor cooperación regional e
interregional.

10. El coloquio ministerial celebrado en Dakar del 30 de enero al 1° de febrero
de 19R6 posibilitó la determinación de los sectores de cooperaci6n técnica donde es
factible hacer inmediatamente progresos considerables. Recomend6 también que los
esfuerzos por ampliar la cooperaci6n económica y comercial se concentraran
inicialmente en dos esferas: a) la armonización de las políticas aglícolas y
alimentarias, especialmente las políticas de preci0s y la protecci6n de los
mercados regionalesJ y b) el establecimiento de mecanismos preferenciales para
aumentar el comercio de productos agrícolas y los insumas que ellos requieren,
entre los países africanos. La intensificaci6n de la cooperaci6n requerirá también
la reorganización de las instituciones regionales.
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11. Las reuniones técnicas Asia/Africa del Consejo, celebradas en Nueva Deihi y enGuangzhou en mayo de 1986, han puesto de manifiesto que existen grandesposibilidades para una cooperaci6n Sur-Sur en apoyo a los objetivos africanos enmateria de desarrollo y alimentaci6n. La mayoría de los sectores prioritarios parala cooperación identificados en estos intercambios sobre políticas se hanincorporado al Programa de Acci6n de las Naciones Unidas para la Recuperaci6nEcon6mica y el Desarrollo de Africa 1986-1990. La función de apoyo del Consejo enestos sectores debe concentrarse inicialmente en la continuaci6n del intercambio deexperiencias en materia de estrategias y políticas agrícolas, así como en latransferencia de tecnología, especialmente en la esfera del riego y otras esferasimportantes relacionadas con la producción de alimentos. Pedirnos a la comunidad dedonantes que contribuyan, con un adecuado apoyo econ6mico, a la cooperaci6n entreAfrica y otras regiones en desarrollo.

12. En la consulta celebrada en Buenos Aires en abril de 1986, los ministros delos países del Caribe y de América Latina analizaron las formas prácticas deestimular la cooperaci6n regional en materia de seguridad alimentaria y comercio dealimentos, comó por ejemplo la iniciativa de los presidentes de la Argentina y elUruguay de celebrar un tratado regional de asistencia en caso de emergenciasalimentarias. LOs ministros también pusieron de relive los esfuerzos de susrespectivos países para proteger los niveles de nutrici6n y de alimentaci6n de laspersonas de bajos ingresos durante el difícil período del reajuste econ6mico. Sepidi6 al Consejo Mundial de la Alimentaci6n que seftalara a la atenci6n de lospaíses industrializados y de las instituciones financieras y crediticiasinternacionales, los graves problemas que afectan a las economías agrícolas de lospaíses de la regi6nw Se pidi6 también al Consejo que destacara con la mayorenergía posible los efectos destructivos de las prácticas comerciales injustas yfuertemente proteccionistas empleadas por los países desarrollados con respecto alos sistemas de producci6n de los países en desarrollo, así como la necesidad deque tales países realizaran un ajuste radicial de sus políticas agrícolas.

IV. PROBLEMAS INTERNACIONALES DEL COMERCIO DE ALIMENTOS

13. El Consejo hizo un extenso estudio de los problemas que afectan actUalmente alos mercados internacionales de productos agropecuarios. Expres6 su inquietud porla actual situaci6n comercial agrícola, caracterizada por los excedentesestructurales, el creciente proteccionismo, las fuertes subvenciones y lasdistorsiones en el aprovechamiento de los recursos, que no era favorable a lospaíses desarrollados ni a los países en desarrollo, además, constituía también unagrave amenaza a los objetivos de nutrición y de desarrollo de los países endesarrollo. En la búsqueda de soluciones, sin embargo, los países mantuvieronpuntos de vista divergentes, principalmente por encontrarse en situacionesrelativamente diferentes al respecto.

14. El Consejo pidi6también que las diferentes partes interesadas examinaran laposibilidd de continuar estos debates, en particular en lo relativo a la relaci6nentre los problemas del comercio y el desarrollo agrícola. Se examin6 laposibilidad de que el informe sobre estos debates se comunicara al Acuerdo Generalsobre Aranceles Aduaneros y Cumercio (GATT), el organismo competente en losproblemas del comercio, pero se hicieron muchas reservas y no pudo llegarse a unacuerdo general.
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v. FORTALECIMIENTO DE LA FtJt«:ION DEL CONSEJO

15. Hemos examinado las medidas prácticas para reforzar la funci6n del Consejo, en
lo que nos ayudaron las recomendaciones de un grupo asesor nombrado por el
Secretario General de las Naciones Unidas en consulta con el Presidente del
ConsejoJ deseamos expresar nuestro reconocimiento a los miembros de ese grupo
asesor por el trabajo realizado.

16. Hubo consenso en que el Consejo desempeftaba una funci6n política singular a
nivel ministerial, y en que debía continuar haciéndolo de conformidad can su
mandato.

17. Rl Consejo debería seguir siendo un catalizador político, un foro para el
examen de ideas y propuestas normativas, mediante su trabajo de seguimiento de los
problemas alimentarios del mundo. Se reconoci6 que el Consejo no debía tener una
funci6n operativa, sino que debía seguir desempeftando su funci6n de estímuló a la
acci6n. El mandato y las funciones del Consejo, tal como habían sido aprobados por
la Asamblea Genetal, no debían modificarse, pero debía hacerse todo 10 posible por
reforzarlos, mejorando su organizaci6n, programas y métodos de trabajo, en el sarco
de su reglamento,.teniendo en cuenta las limitaciones presupuestarias existentes.

18. Reiteramos la necesidad de asegurar la identidad individual del Consejo.
También respaldamos las propuestas del grupo asesor de que el Consejo refuerce su
cooperación con otros 6rganos y organizaciones de las Naciones Unidas. También
creemos que el Consejo debería darse a conocer mejor en las Naciones Unidas y
debería ser posible que su Presidente informara directamente a la Asamblea General
en sus sesiones plenarias.

19. Respaldamos los esfuerzos del Presidente para que la Mesa del Consejo
participe más direetamente en el logro de la continuidad e impulso de las
actividades del Consejo entre las reuniones anuales. Se invita a los miembros de
la Mesa a promover iniciativas y reuniones de interés para la seguridad alimentaria
de sus regiones.

VI. FUTURO PROGRAMA DE TRABAJO DEL CONSEJO

20. En apoyo del Programa de Acci6n de las Naciones Unidas para la Recuperaci6n
Econ6mica y el Desarrollo de Africa 1986-1990, y de las actividades de países de
otras regiones para alcanzar sus objetivos a¡imentarios, el Consejo seguirá
promoviendo estrategias alimentarias nacionales y regionales, e intensificará sus
esfuerzos para movilizar el apoyo político y financiero destinado al componente
alimentario y agrícola del Programa. En particular, tratará de estimular el
progreso en sectores críticos, tales como la investigaci6n, la inversi6n, la
política alimentaria, la administraci6n de los programas y la cteaci6n de
instituciones.

21. Las recomendaciones de las reu~iones regionales del Consejo, recientemente
concluidas, proponen sectores concLetos para la acci6n ulterior. Se solicita a-
la secretaría que investigue las perspectivas de cooperaci6n regional'y cooperaci6n
Sur-Sur.

. ,

22. Al Consejo le preocupan concretamente las consecuencias de las medidas de
ajuste econ6mico sobre los niveles alimentarios y de nutrici6n de los grupos de
bajos ingresos. La secretaría debe inform~~ sobre la sufieiencia de laR
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actividades en marcha en este sector V, de ser nec~sario, proponer sectores
concretos en los que las iniciativas del Consejo puedan ser beneficiosas.

23. El Consejo solicita a la secretaría que continúe los estudios emprendidos por
el Centro sobre las Empresas Transnacionales V la Comisi6n de Empresas
Transnacionales de las Naciones Unidas V otros organismos interesados en 1,;
actividades de estas empresas en el sector alimentario.

*
* *

24. Con motivo del 12· período de sesiones del Consejo Mundial de la Alimentaci6n,
deseamos manifestar nuestro profundo agradecimiento al Sr. Maurice J. Williams,
quien como Director Ejecutivo ha guiado con extraordinaria capacidad la labor del
Consejo en los ocho últimos a~os. Su dedicaci6n e infatigable direcci6n durante
este período, que con frecuencia ha sido difícil, le ha ganado nuestra mejor
estima. En este momento de su brillante carrera, le expresamos sinceramente
nuestros mejores deseos.

*
* *

25. El Consejo aprob6 por consenso las precedentes conclusiones V recomendaciones,
y varios países pidieron que se dejara constancia de las siguientes reservas:

Al párrafo 3, última oraci6n: Australia, los Estados Unidos de América,
la República Federal de Alemania y los grupos de los paí~es de Africa y de
América Latina miembros del Consejo; al párrafo 13, última oraci6n:
la Argentina, el Brasil, Honduras y México, al párrafo 16, Malí, a los
párrafos 17, 18 Y 19: Chile; al párrafo 18: la Argentina, el Brasil,
Bulgaria, Honduras, México, la República Democrática Alemana V la uni6n de
Repúblicas Socialistas soviéticas, países que reservan su decisi6n respecto de
la posibilidad de que el Presidente del Consejo informe directamente a la
Asamblea General en sesi6n plenaria; al párrafo 19, última oraci6n: el Brasil
V México, al párrafo 21: la Argentina, el Brasil, Honduras y México.

26. Las aclaraciones hechas por algunas delegaciones sobre sus reservas figuran en
la segunda parte de este informe, párrafo 79.

-6-
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CAPITULO 1

CUESTIONES DE ORGANIZACION

l. La 12a. reuni6n ministerial del Consejo Mundial de la Alimentaci6n se celebr6en la sede de la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Aqricultura y laAlimentaci6n (FAO) en Roma, del 16 al 19 de junio de 1986. Fue inaugurada por elPresidente del Consejo Mundial de la Alimentaci6n, Sr. Henri Nal1et. En laceremonia de apertura se dio lectura a un mensaje ael Secretario General de lasNaciones Unidas. También hicieron declaraciones el Director General de la FAO,Sr. Edouard Saouma, y el Presidente del Consejo (véase la re1aci6n de lasdeliberaciones en el capítulo 11).

A. Miembros del Consejo

2. Al celebrarse la reuni6n, el consejo estaba integrado por los 36 ~stadossiguientes: Alemania, República Federal de.**, Antigua y Barbuda***, Arqentina*,Australia***, Bangladesh***, Brasil**, Bulgaria**, Burundi*, Canadá**, Chile*,China**, Chipre***, Cote d'Ivoire**, Estados Unidos de América**, Finlandia.,Francia*, Guinea***, Honduras***, HUngría., Iraq*, Italia*, Jap6n*, Kenya**,Mal!***, Marruecos*, México**, Pakistán*, República Centroafricana*, RepúblicaDemocrática Alemana***, República Dominicana***, Somalia***, Sri Lanka**,Tailandia**, Turquía**, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas*** y Zambia**.

*
**

***

Su mandato expira el 31 de diciembre de 1986.
Su mandato expira el 31 de diciembre de 1987.
Su mandato eXpira el JI de diciembre de 1988.

B. Asistencia

3. Asistieron a la reuni6n los representantes de todos los Estados miembros delConsejo.

4. Estuvieron presentes los observadores de los siguientes Estados que no sonmiembros Je1 Consejo: Afganistán, Austria, Bélgica, Rirmania, Cabo Verde, Camerún,Congo, Costa Rica, Cuba, Dinamarca, El Salvador, Espafta, Etiopía, Filipinas, Gab6n,Grecia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Israel,Jamahiriya Arabe Libia, Líbano, Liberia, Madagascar, Ma1asia, Ma1awi, Nicaragua,Níger, Nigeria, Noruega, amán, países Bajos, panamá, Perú, portugal, Reino Unido deGran Bretafta e Irlanda del Norte, República de Corea, República unida de Tanzanía,Rwanda, Santa Sede, Senega1, Sudán, Suecia, Suiza, Túnez, Uganda, Venezuela,Yugoslavia yZaire.

5. Estuvieron representados los siguientes 6rganos y organismos especializadosde las Naciones Unidas: el programa Mundial de Alimentos (PMA), la Oficina delAlto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, la Organizaci6n
Intern~cional del Trabajo, la Organizaci6n de las Naciones Unidas para laAgricultura y la A1imentaci6n (FAO), el Banco Mundial y al Fondo Internacional deDesarrollo Agrícola.

6. Estuvieron presentes los observadores de las siguientes organizacionesintergubernamentales: Banco Africano de Desarrollo, Secretaría del Commonwealth,Comunidad Económica Europea, Consejo de las Comunidades Europeas y Organizaci6n deCooperaci6n y Desarrollo Económicos.

-8-
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7. También estuvieron presentes los observadores de las siguientes organizaciones
no gubernamentales: Alianza Internacional de Mujeres, Asociaci6n Internacional
Rural Cat61ica, Comisi6n Internacional de Riego y Avenamiento, consejo
Interna~ional de Entidades Benéficas, Federaci6n Internacional de Productores
Agrícolas y COnsejo Mundial de Iglesias.

. el

19

l.
8.

C. !!!!!.

Estuvieron presentes los siguientes miembros de la Mesa del consejo:

Presidente~ Sr. Kenri Nallet (Francia)

a*,

Vicepresidente: Sr. Yovtcho Roussev (8ulgaria)

El Sr. Roussev fue también designado Relator.

D. Programa

9. El Consejo aprobó el siguiente programa (WFC/1986/1) para el período de
sesiones:

t*. 1. Apertura de la reunión y aprobaci6n del programa.

2. Transición de Afrioa al desarrollo centrado en la alimentación.

3. Fortalecimiento de la funci6n y del programa futuros del Consejo.

4. Otros asuntos cuya consideración ha solicitado el Consejo:

a) Informes de las reuniones técnicas celebradas en América Latina y el
Caribe y sobre la cooperación regional en Africa,

'el b) Examen de los orígenes y posibles soluciones de la inestabilidad en
el comercio internacional de alimentos,

rún,
bón,

•
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c) Consideración de la funci6n de las empresas transnacionales en el
sector alimentario.

Conclusiones y recomendaciones a la Asamblea General.

E. Documentación

le

"

de

10. En el anexo del presente informe se enumeran los documentos que fueron
presentados al consejo en el período de sesiones.
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CAPITULO 11

RELACION DE LAS DELIBERACIONES

A. Decla~aciones de apertura

11. En un mensaje que ley6 el Director Ejecutivo del Consejo Mundial de la
Alimentaci6n, el Secretario General de las Naciones Unidas dijo que si bien la
situaci6n alimentaria mundial era mejor en 1986 que cuando se cre6 el Consejo, los
problemas que debía resolver el Consejo no habían disminuido en impottancia.
El Consejo se reunía en momentos en que se estaban intensificando los conflictos
comerciales entre los principales exportadores de cereales como resultado del
exceso de oferta en los países exportadores y de la disminuci6n de la demanda en
los países importadores. Al mismo tiempo, seguía siendo agudo el problema del
hambre "y la malnutrici6n, porque muchos habitantes del mundo no tenían todavía
acceso a los alimentos. El consejo tenía todavía la grave responsabilidad de
movilizar la voluntad política hecesaria y asesorar a los gobiernos y a los
organismos internacionales acerca de la suficiencia y la coherencia de los
esfuerzos que desplegaban para resolver los problemas alimentarios del mundo.

12. El Secretario General elogi6 al Consejo Mundial de la Alimentaci6n por la
serie de reuniones regionales que había organizado en 1986, que se celebraron
en Dakar:, Buenos Aires, Nueva Delhi y Guangzhou. Afirm6 que dichas reuniones
regionales, que ofrecieron a los encargados de formular políticas la oportunidad de
intercambiar experiencias, representaban un enfoque original por parte del Consejo
que era preciso continuar. Se debía mantener el ímpetu promoviendo la integración
regional y la cooperaci6n Sur-Sur en el sector alimentario.

13. Refiriéndose a las frágiles economías de Africa, el Secretario General acogió
con beneplácito el enfoque de estrategias alimentarias integradas adoptado por
muchos países africanos con el apoyo del Consejo. Subrayó la necesidad de que todo
el sistema de las Naciones Unidas pusiera en práctica eficazmente el programa de
Acci6n de las Naciones Unidas para la Recuperaci6n Econ6mica y el Desarrollo de
Africa, 1986-1990 (resoluci6n S-13/2 de la Asamblea General), que acababa de ser
aprobado por la Asamblea en su período extraordinario de sesiones sobre la crítica
situaci6n econ6mica de Africa. Dado que el Programa de Acci6n asignaba la
prioridad central a la alimentación y la agricultura, y que su éxito dependía del
apoyo brindado por los donantes a las reformas internas que introdujeran los países
africanos, el Consejo Mundial de la Alimentaci6n tenía una funci6n clave que
desempenar en la ejecuci6n de dicho Programa.

14. El Director General de la FAO, Sr. Edouard Saouma, felicit6 en su declaración
al Sr. Gerald Ion Trant por su nombramiento como nuevo Director Ejecutivo del
Consejo y le asegur6 que podía contar con la colaboración de la FAO. También
rindi6 homenaje al Director Ejecutivo saliente, Sr. Maurice J. williams, por los
servicios prestados condedicaci6n durante muchos aftoso

15. ~ecordando el carácter 9Qlítico del Consejo, el Sr. Saouma dijo que éste POdía
desempeftar una funci6n importante ampliando el consenso político, manteniendo el
ímpetu político y movilizando mayores recursos, en apoyo de las iniciativas de los
organismos especializados. La alimentación ,era una cuesti6n vital y quizá el
Consejo deseara lanzar un llamamiento para que este sector y los organismos
multilaterales interesados en él fueran considerados con carácter prioritario para
la atenuaci6n de las restricciones presupuestarias.

-10-
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16. Refiriéndose de nuevo a la situación alimentaria mundial, el Sr. Saouma dijo
que el Consejo, como 6rgano político, debía despertar la sensibilidad del mundo
ante la sorprendente paradoja «e la existencia de enormes reservas de alimentos
cuando simult'neamente había una agravaci6n del problema del hambre. Record6 al
Consejo que en el caso de Africa, a pesar de las mejoras logradas en muchos países
en lo que se relacionaba con la situaci6n alimentaria, era todavía necesaria en
e~te ano una ayuda alimentaria excepcional de emergencia en al menos seis países y
pidi6 a los donantes que financien transacciones triangulares que permi~ieran que
los excedentes produl",,:dos en algunos países africanos se utilizaran para satisfacer
déficit en otros. También se refiri6 al Programa de Acci6n de las Naciones Unidas
para la Recuperaci6n Económica y el Desarrollo de Africa, 1986-1990, y subray6 la
necesidad de prever más allá de la emergencia y asegurar la rehabilitaci6n y el
desarrollo a largo plazo de las economías africanas. Con el fin de asegurar el
crecimiento y combatir la pobreza, el hambre y la malnutrici6n, era también
necesario incrementar el comercio de los países en desarrollo, asegurando la
estabilidad de 1GB precios y el acceso a los mercados para sus productos.

17. En su declal:aci6n, el Presidente del Consejo, Sr. Henri Nallet, hizo una breve
exposici6n sobre las actividades del Consejo durante el afto anterior y dijo que el
resultado había sido excelente. Dichas actividades abarcaron la preparaci6n del
informe del grupo asesor, la organizaci6n de cuatro seminarios regionales y de una
reunión técnica sobre estadísticas agrícolas, las reuniones de la Mesa celebradas
en París, Roma y Buenos Aires, y la contribuci6n del Consejo al período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la
crítica situaci6n econ6mica de. Africa.

18. El Sr. Nallet dijo que las actividades más importantes habían sido los
seminarios y reuniones regionales. Le impresionó favorablemente la buena
participaci6n ministerial en las reuniones de Dakar y Buenos Aires yla excelente
orientaci6n de los intercambios de experiencias que se habían realizado en
Nueva nelhi y Guangzhou. El enfoque de reuniones del seminario había demostrado su
utilidad para el intercambio de experiencias y la transferencia de técnicas
Sur-Sur, así como para el estudio de problemas regionales y subregionales por parte
de autoridades políticas de los países participantes.

19. El Sr. Nallet observ6 que era preciso reforzar el carácter político del
Consejo. Subray6 la importancia de la participaci6n activa de ministros y
funcionarios de alta categoría de los ministerios de agricultura para el buen éxito
de las labores del Consejo. Además, hizo hincapié en que el consejo debía seguir
siendo selectivo y concentrarse cada vez en unos pocos temas prioritarios ya que no
podía examinar al mismo tiempo todos los problemas presentados por sus Estados
miembros.

20. El Sr. Nallet acogi6 con beneplácito el nombramiento del Sr. Gerald Ion Trant
(que no se encontraba presente por estar enfermo), como nuevo Director Ejecutivo
del Consejo Mundial de la Alimentaci6n. Agradeci6 al Sr. Maurice J. Williams que
hubiera aceptado continuar desempeftando sus funciones hasta la terminaci6n del
período de sesiones.

-11-
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B. Debate general

l. Transici6n de Africa al desarrollo centrado en
la alimentaci6n

21. El principal tema d(~atido en el 12· período de sesiones fue la crisis
alimentaria que enfrenta Africa. Para facilitar el enfoque del debate el Consejo
tuvo ante sí los cuatro documentos siguientes: "Conclusiones del coloquio sobre la
cooperaci6n regional y las estrategias alimentarias en Africa" (WFC/1986/2)J
"Enforme de la reuni6n técnica sobre intercambio de eXPeriencias entre formuladores
de políticas alimentarias en Africa y Asia" (WFC/1986/3)J ~~rograma para la
recuperaci6n en Africa: el imperativo de un desarrollo centrado en la
alimentaci6n" (WFC/1986/4) e "Informe resumido y conclusiones de la reuni6n técnica
sobre las estadísticas en apoyo de las estrategias y políticas alimentarias
africanas" (WFC/1986/4/Add.l).

22. El tema fue presentado por el Director Ejecutivo, quien informé acerca del
decimotercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a
la crítica situaci6n de Africa, celebrado en Nueva York del 27 de mayo al l· de
junio de 1986. La Asamblea había aprobado el Programa de Acci6n de las Naciones
Unidas para la Recuperaci6n Econ6mica y el Desarrollo de Africa, 1986-1990
(resoluci6n S-13/2). El programa se basaba en el reconocimiento de que la crisis
africana era tanto un problema africano como un problema mundial y su soluci6n
requería una nueva modalidad de cooperaci6n para el desarrollo basada en una
asociaci6n de mutua comprensión entre los propios países africanos, al igual que
entre ellos y el resto del mundo. Su característica principal era un compromiso
pOr parte de los gobiernos africanos de adoptar una modalidad de desarrollo
centrado en la alimentación y la agricultura y una promesa por parte de la
comunidad internacional de prestar apoyo a los esfuerzos de Africa.

23. De conformidad con el enfoque prioritario sobre la alimentaci6n y la
agricultura, el Programa incluía varias propuestas concretas de pertinencia directa
para el Consejo, como medidas para combatir las emergencias alimentarias, adoptar
acuerdos de seguridad alimentaria, incrementar la producci6n de alimentos, mejorar
las prácticas de cultivo y de producción ganadera y prestar asistencia a los
pequeftos agricultores, especialmente a las mujeres y a los j6venes, para que
lleguen a ser productores más eficaces de alimentos. El programa incluía muchas de
las conclusiones y recomendaciones aprobadas por el Consejo el afto anterior y los
anos precedentes.

24. El Director Ejecutivo recordó que en su 11· período de sesiones el Consejo
había decidido dedicar esfuerzos prioritarios al desarrollo de la estrategia
alimentaria para la recuperación econ6mica en Africa, y también se había encargado
de estimular la cooperaci61! regional e interregional para la soluci6n de los
problemas alimentarios de Africa. En atención a estas prioridades, la secretaría
había organizado tres actividades principales: un coloquio sobre la cooperaci6n
regional y las estrategias alimentarias celebrado en DakarJ la reunión técnica
sobre intercambio de experiencias para formuladores de políticas alimentarias en
Africa y Asia, que se celebr6 en Nueva Delhi y en GuangzhouJ y la reuni6n técnica
sobre las estadísticas en apoyo de las estrategias y políticas alimentarias
africanas, que tuvo lugar en Bruselas. L~s conclusiones y recomendaciones de estas
reuniones fueron sometidas a la consideraci6n del Consejo. Ha sido motivo de .
satisfacción que la mayor parte de las conclusiones y recomendaciones de estas
reuniones haya sido incorporada en el Programa de Acción para la Recuperaci6n
Econ6mica y el Desarrollo de Africa 1986-lg90, que la Asamblea G~neral aprob6 en su
decimotercer período extraordinario de sesiones.
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2. Función del Consejo Mundial de la Alimentaci6n en la
ejecuci6n del Programa de Acción de las Naciones Unidas
para la Recuperación Económica y el Desarrollo en
Africa 1986-1990

25. Los ministros debatieron la mejor forma de aplicar las prioridades en la
esfera de la agricultura y de la alimentación a los niveles nacional, regional e
internacional, y la manera en que podía desplegar sus esfuerzos el Consejo Mundial
de la Aljmentación para apoyar cualquier accíón a esos niveles. El problema ya no
era de prioridades sino de ejecuci6n.

26. Se debatieron varias propuestas de acciones concretas relativas a la labor Q~l

Consejo, entre ellas las medidas inmediatas en relación con las emergencias
alimentarias y con el establecimiento de mejores acuerdos sobre la seguridad
alimentaria. Se consideró un gran número de propuestas a mediano plazo pará
incrementar la producción de alimentos, así como para el estudio y utilización de
mejores técnicas zootécnicas y agrícolas, y sobre los incentivos más eficace~ para
los precios y mercados, tomando como base la experiencia concreta de cada pai3 en
los recientes ajustes de las políticas agrícola y alimentaria. Se puso de relieve
la necesidad de intensificar el estudio de las técnicas agrícolas y de los
servicios de promoci6n del desarrollo para los pequeftos agricultores, especialmente
para las mujeres.

27. Todos los delegados estuvier0!, de é.lcuerdo en que el Programa de Acción
constituía una base sólida para iniciar el proceso de ejecución, y en que el
Consejo Mundial de la Alimentación asumía la tarea de ayudar a los gobiernos
africanos en la aplicación al sector alimentario de las prioridades mutuamente
convenidas, dando una ayuda concreta y acelerada a las políticas y estrategias
alimentarias.

28. Aunque varios países hayan hecho progresos prometedores con las recientes
estrategias alimentarias, y las políticas conexas, es necesario acelerar tales
progresos. El desarrollo político y los ajustes varían de un país a otro y
comprenden la fijaci6n de precios remunerativos para los productores, la reducci6n
de los subsidios, la creaci6n de procedimientos de comercialización más eficaces,
así como un mayor esfuerzo en la adaptación de la investigación y la ordenaci6n de
las aguas y, a veces, una importante reorientaci6n de las administraciones e 1'.
instituciones I:urales para poder movilizar las energías de los agricultores en su
propio proceso de desarrollo. Muchos delegados propusieron que la secretaría
coordinara con los gobiernos africanos, y con las organizaciones donantes la
preparación de directrices políticas para estimular las estrategias alimentarias.

29. Se consIderó que las mesas redondas del PNUD y los grupos consultivos del
Banco Mundial eran foros importantes donde discutir detenidamente los reajustes
políticos e institucionales, las inversiones públic~G en la agricultura y los
alimentos, y el apoyo necesario en recursos externos. Se propuso que el Consejo
examinara junto con el Banco Mundial y el PNUD la mejor forma de ayudar a los
países no considerados por las mesas redondas o por los grupos consultivos en la
preparación y ejecución de sus planes y programas de recuperación nacional y
desarrollo económico.

30. Los ministros estuvieron de acuerdo en que los procedimientos de coordinación
de la ayuda no deben ser utilizados por los países donantes como medios de
intervención o de presi6n sobre los países receptores, en detrimento del derecho
soberano de estos últimos a establecer por sí mismos las prioridades para el
desarrollo.
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31. Muchos delegados se refirieron a la importancia de la reestructuración de la
deuda de los países africanos más afectados, a la liberalización del comercio de
alimentos y al apoyo a una cooperación más amplia Sur-Sur. Varios delegados
destacaron la importancia de poner al comercio agrícola en la "pista rápida" de las
próximas negociacio~es bilaterales del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio (GATT). La mayoría de los delegados, tanto de los países en desarrollo
como de los industrializados, subrayaron los efectos negativos sobre sus economías
de los actuales enfrentamientos comerciales entre los países industrializados.

32. Los ministros tomaron nota con satisfacción de la proclamación por la Asamblea
General de 1986 como Ano Internacional de la Paz y reafirmaron su convicci6n de que

~:~ ~a~v~gu~rdia de la paz y la promoci6n de la seguridad internacional eran
. reqüisitosprevios para el er~ablecimientode condiciones favor~bles a la
producción agrícola, así como para la solución del problema alimentario.
Reconocieron que la eliminaci6n del hambre y de la pobreza, y la satisfacci6n de
las crecientes necesidades alimentarias de la población mundial eran problemas
universales, cuya soluci6n satisfactoria debía facilitarse con el cese de la
carrera de armamentos y la substancial reducci6n de gastos militares por parte de
todos los Estados.

3. Desarrollo centrado en la alimentaci6n

33. Se debati6 r,Iucho la ulterior acción del Consejo en la aplicaci6n de las
disposiciones del programa de Acci6n para lograr un desarrollo centrado en la
~¡ímentación. Los ministros consideraron que había varios temas especialmente
imPortantes.

34. En primer lugar, hubo amplio acuerdo sobre la necesidad de aumentar la
asistencia a los países africanos en la formulaci6n acelerada o el
perfeccionamiento de sus estrategias alime~tarias, y en la aplicaci6n constante de
las mismas. A este respecto, varios minis.!'os senalaron la necesidad de una
capacitaci6n especial para ayudar a mejorar los sistemas de datos alimentarios de
cada país y su capacidad de análisis de las políticas alimentarias. Se pidi6 una
mayor asistencia en el fortalecimiento de los medios de cada país para la
planificación de su sector alimentario y la gesti6n para la aplicaci6n de las
poiíticas.

35.. En segundo lugar, se reconoci6 unánimemente la necesidad- de mejorar más la
eficacia de la ayuda y de movilizar más recursos - tanto internos como
externos - para alcanzar los objetivos en el dominio alimentario. Muchos ministros
opinaron que, puesto que los gobiernos africanos estaban procediendo a una enérgica
reestructuraci6n de sus políticas y programas agrícolas y alimentarios, la
asistencia oficial al des&crollo debía concederse de forma tal que reforzara y
complementara sus esfuerzos durante el próximo quinquenio de crucial transici6n
política. Los donantes no debían tratar de impc~er a los países africanos sus
políticas, como condici6n para brindar ayuda.

36. En tercer lugar, los ministros agradecieron las iniciativas del Consejo en lo
relativo a la cooperaci6n regional e inter~egional, e insistieron en que el Consejo
debía completar su trabajo sobre la forma de facilitar tal cooperaci6n
interregional en materia de alimentación con el estudio de los sectores de
asistencia en la capacitación política y administrativa, de investigaci6n agrícola
orientada hacia el pequefto agricultor, de riego en pequefta escala, de ordenación de
aguas, de técnicas de cultivo de secano y de direcci6n de coopera~ivas.
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37. En cuarto lugar, muchos delegados opinaron que el Consejo, como órgano de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, había desempeftado una función fundamental
en la vigilancia y apreciación de lo realizado en materia de política a1imentari&,
así como de los elementos integrantes del Programa de Acción de las Naciones Unidas
pára la Recuperación Económica y el Desarrollo de Africa 1986-1990~ El Consejo
debía vigilar constantemente todos los progresos realizados para aumentar la
producción de alimentos y reducir el hambre y la desnutrición. Las informaciones
en este sector debían basarse en los i~~~rmes nacionales de los planificadores de
las respectivas estrategias alimentarias, así como en la labor realizada en 10
relativo a los programas y reajustes de las políticas alimentarias, tal como habían
sido examinados en los foros consultivos de los países. El objetivo debía ser el
examen de la labor realizada y de los problemas especiales que debían enfrentar ios
gobiernos para aplicar sus estrategias alimentarias. Varios delegados se
refirieron también a la necesidad de ayudar en la valoración del impacto y ~e la
eficacia en función del costo, así como las experiencias en las operaciones de
emergencia alimentaria llevadas a cabo por diversos organismos bilaterales y
multilaterales.

38. Los ministros insistieron en que para conseguir la recuperación econ6mica
de Africa era necesario aumentar la eficacia en la utilizacián de los recursos, por
medio de una mejor administración y la introducción de programas agrícolas
innovadores, así como mediante una coordinación más eficaz de la ayuda, factores
que se harían aún más indispensables cuando los gobiernos africanos avanzaran hacia
sus objetivos declarados de destinar del 20% al 25% de los gastos públicos a
inversiones en la agricultura y los alimentos. Al mismo tiempo, se puso muy de
relieve que los países africanos necesitarían más fondos en divisas, gran parte de
los cuales tendrían que proceder, inicialmente, de una mayor ayuda y de acuerdos
para aminorar las deudas. La combinación de un aumento de las inversiones internas
con recursos externos adicionales fue considerada como un paso esencial para poder
pasar de la declaración de objetivos a la ejecución de reformas políticas
estructurales en materia de alimentaci6n y nutrición.

39. Algunas delegaciones pusieron de relieve que la solución genuina del problema
del hambre y del ret~aso económico de Africa requería un enfoque integrado del
desarrollo socioecon6mico que incluyera la industrialización, como base de una
economía nacional independiente. También era preciso tener en cuenta los factores
externos que obstaculizaban el desarrollo africano: todos estos elementos debían
considerarse íntegramente. El desarrollo de la industria alimentaria y de la
agricultura era parte del mismo y no podía s~r considerado distinto de aquellos
otros aspectos del desarrollo africano.

40. En tal contexto, las delegaciones condenaron, ~n particular, la política de
desestabilización practicada por el r.égimen racista de Sudáfrica contra las
economías de los Estados del Africa meridional.

41. El Consejo subray6 la necesidad de cumplir las resoluciones de la Asamblea
General en las que se condenan todas las medidas de coerción económica, entre ellas
las relacionadas con la ayuda alimentaria y el comercio.

42. Muchas delegaciones consideraron que el problema alimentario s610 podía
resolverse en los países en desarrollo reestructurando las relaciones económicas
internacionales y observando estrictamente la Carta de los Derechos y Deberes
Económicos de los Estados, la Declaración sobre el Establecimiento de un Nuevo
'ora~n"Ecóhómi90 Int~~nacional, y la Estrategia Internacional para el Desarrollo
para el decenio de ~j80.
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43. Algunas delegaciones opinaron que el desarrollo integrado de las fuerzas
productivas de los países en desarrollo, basado en una profunda transformaci6n
socioecon6mica, la eliminaci6n de formas anticuadas de propiedad y cultivo de la
tierra, la realizaci6n de reformas agrarias progresivas, la eliminaci6n de todas
las formas de opresi6n colonial y neocolonial, y de racismo, y la abolici6n del
dominio ejercido por las empresas transnacionales, debía servir como principal
instrumento para poner término al hambre y a la desnutrici6n en tales países.

4. ?a cooperaci6n regional y las estrategiae alimentarias

44 •. En lo que respecta a la cooperaci6n regional africana y a las conclusiones del
coloquio de Dakar, los ministros destacaron el objetivo sustancial de aprovechar la
capacidad potencial de complementaci6n regional en la producci6n y comercio de
alimentos, en el contexto de las políticas y estrategias alimentarias nacionales.
Subrayaron la necesidad de est~blecer una base para una acci6n regional y
subregional común en las esferas del transporte, la investigaci6n y capacitaci6n
agrícolas, la función de la mujer en la producci6n de alimentos, las actividades
contra la desertificaci6n con el fin de intensificar la capacidad productiva, y el
intercambio de informaci6n sobre los excedentes de alimentos en varios países
africanos. Los delegados manifestaron también que la explotación de la capacidad
económica regional subutilizada podía reforzarse con la "cooperación trilateral" en
el comercio de alimentos y en los acuerdos sobre la ayuda.

45. Muchos delegados exhortaron vivamente a la secretaría del Consejo a que
organizara actividades complementarias en esta esfera, pero advirtieron que el
comercio intrarregional no debe practicarse en detrimento del comercio tradicional
con los países desarrollados.

5. Fortalecimiento de la cooperación Sur-Sur

46. La Reunión técnica sobre intercambio de experiencias entre formuladores de
políticas alimentarias en Africa y Asia, celebrada en Nueva Delhi y Guangzhou en
mayo de 1986, fue considerada un importante jalón en la cooperación Sur-Sur, y los
ministros expresaron la esperanza de que esta reunión fuera sólo un primer paso
hacia una colaboración Sur-Sur más extensa en el sector alimentario.

47. Los delegados seftalaron que el apoyo político y presupuestario concedido por
China y la India al sector agrícola habían contribuido considerablemente al notable
aumento de la producción de alimentos durante el pasado decenio. Las exhortaciones
a la autosuficiencia alimentaria se habían convertido en realidad gracias a las
mayores inversiones en el sector alimentario y a la movilización de la mano de obra
y de los recursos instituc¡onales para atender a las necesidades de los pequenos
agricultores. Esos dos países habían logrado grandes adelantos en las técnicas de
riego, en la ordenación de los recursos hídricos, y en la capacidad de
investigación. Se reconoci6 que la resolución de los problemas alimentarios en
Africa dependía no solamente de una clara delimitación de las estrategias
alimenta~ias de cada país sino también de las necesarias reformas políticas y del
apoyo internacional.

48. Algunas delegaciones subrayaron la importancia de los sectores público y de'
cooperativas para la intensificación de la produc~ión de alimentos y para vencer la
desnutrici6n.
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49. El Consejo puso de relieve la importancia de un rápido desarrollo de los
recuraos humanos, así como de la aplicación de la ciencia y la tecnología a la
producción agrícola y a la elaboración de alimentos, para aumentar el
autovalimiento de los países en desarrollo.

50. Algunos delegados se refirieron a esferas concretas de cooperación Sur-Sur
identificadas en el Programa de Acci6n de las Naciones unidas para la Recuperación
Económica y el Desarrollo de Africa 1986-1990. A este respecto, se expresó
preocupación por las actividades complementarias, dados los limitados recursos
económicos de los paises en desarrollo, y se instó al Consejo a que interviniera
activamente, movilizando los recursos necesarios en la comunidad internacional. Se
pidió una expansión de la cooperación triangular, que entraftaría la vinculación de
la experiencia asiática en las pertinentes esferas técnicas y de mano de obra al
desarrollo del sector alimentario africano, con la ayuda económica de los países
desarrollados, de organismos multilaterales como el PNUD y el Banco Mundial, y de
las organizaciones no gubernamentales.

51. Se reconoció, en general, que la cooperación Sur-Sur era de considerable
amplitud g no sólo bilateral sino también multilateral. Varias delegaciones
mencionaron sectores concretos en los que la experiencia de sus respectivos países
podía contribuir al desarrollo y al mejoramiento del sector agrícola y alimentario
africano, y se pidió al Consejo que coordinara las operaciones necesarias.

52. Algunos delegados también elogiaron al Consejo y a la Comunidad Económica
Europea por haber organizado en Bruselas, en mayo de 1986, una reuni6n técnica
sobre "Estadísticas en apoyo de las estrategias y políticas alimentarias de
Af~ica". Apoyaban tales esfuerzos, por considerarlos importantes para el
mejoramiento de la capacidad analítica y de decisión de los países africanos, y
esperaban que las recomendaciones de dicha reuni6n técnica pudieran ser rápidamente
cumplidas por todos los interesados.

53. El Director General Adjunto de la Comisión de Desarrollo de las Comunidades
Europeas seftaló los notables esfuerzos hechos por los gobiernos africanos al
ajustar sus economías e introducir cambios políticos en los sectores agrícolas y
alimentarios a raíz de las crisis econ6micas internacionales y de los graves
efectos de las sequías. Del examen de la propia experiencia de la CEE en el apoyo
prestado a la ejecución de los programas de seguridad alimentaria en los cuatro
primeros países africanos se desprendía que para que la cooperación tuviera éxito
eran necesarios ~uatros requisitos principales.

54. Primero: que los gobiernos definieran más claramente los objetivos mutuamente
relacionados y las prioridades requeridas por el sector alimentario. Segundo: que
la estrategia alimentaria se encuadrara en un marco político más amplio de
desarrollo macroecon6mico del país. Tercero: que se estableciera un mecanismo
flexible, pero reforzado, para la coordinación de la ayuda y p'ara las consultas,
bajo la dirección del gobierno interesado. Cuarto: que los donantes apoyaran los
esfuerzos de cada país receptor, proporcionando una ayuda técnica y econ6mica
flexible, adaptada a las necesidades concretas de cada caso.

55. Se subrayó también la importancia de ajustar las estrategias y políticas
alimentari~s para favorecer la producción de los pequeftos agricultores y las
iniciativas populares, y para establecer servicios de apoyo más eficace$. Se había
procurado especia'mente integrar el uso de la ayuda alimentaria con los fondos
homólogos creados en virtud de programas de asistencia técnica y econ6mica.
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La CEE también había acogido con satisfacci6n las iniciativas del Consejo en Dakar
sobre los aspectos regionales de la aplicaci6n de la estrategia alimentaria en
Africa, y estaba dispuesta a ayudar a los países africanos, en el marco de la
Convenci6n de Lomé, a que intensificaran y mejoraran su cooperaci6n regional.

6. Funci6n de los recursos exteriores, incluida la
ayuda alimentaria

56. Durante el debate varios organismos pusieron en conocimiento de los ministros
sus planes y actividades en apoyo de la recuperación de Africa y otros asuntos de
interés para el Consejo.

57. El Sr. James Ingram, Director Ejecutivo del Programa Mundial de Alimentos,
insisti6 en la necesidad de que se aceptase que la ayuda alimentaria era un recurso
para el desarrollo, complementario de la asistencia financiera y técnica y
congruente con la estructura del desarrollo de cada uno de los países receptores.
El PMA patrocinaba pLoyectos de alimentos a cambio de trabajo en los sectores de
riego, repoblaci6n forestal, conservaci6n del s~elo, infraestructura rural y
reforzamiento de los recursos humanos, 10 que estaba de completo acuerdo con el
desarrollo centrado en la alimentaci6n propuesto en el reciente período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General.

58. Manifestó que Africa dependería muchísimo de la ayuda alimentaria en el futuro
previsible. Ello exigía la aplicaci6n de conceptos válidos que asegurasen que se
respaldaba y no se perjudicaba el proceso de desarrollo. El PMA evaluaba
constantemente su trabajo y buscaba maneras innovadoras de emplear la ayuda
alimentaria para estimular la producci6n de alimentos y combatir las causas b" "icas
del hambre y la pobre~a.

59. El Vicepresidente del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA)
Sr. Donald S. Brown, recalcó que a pesar de que se habían completado
satisfactoriamente las negociaciones de la segunda reposición del Fondo, se debían
tomar medidas para reforzar su capacidad financiera y Poder continuar su funci6n
crítica de aumentar la producci6n alimentaria y aliviar la pobreza rural. Un grupo
de expertos estaba examinando la viabilidad técnica de distintos sistemas para que
las reposiciones futuras tuvieran una base más previsible y que el FIDA lograra
mayor independencia financiera.

60. El FIDA había estado respondiendo a la creciente crisis de Africa de diversas
maneras, por ejemplo, aumentando la proporci6n de los préstamos al Africa
subsahariana, prestando más atención a los grandes problemas de política
alimentaria y a las cuestiones institucionales, ampliando la cooperación con otros
organismos internacionales y multilaterales y adoptando medidas concretas para
mejorar la ejecución de los proyectos y acelerar el desembolso de los préstamos.
Además, se había otorgado especial importancia al desarrollo de la mano de obra.

61. No obstante, teniendo en cuenta las necesidades apremiantes de Africa y
la reducción de sus recursos ordinarios, el FIDA había establecido un programa
especial para los países del Africa subsahariana afectados por la sequía y la
desertificación, con una meta de fihanciac'ión de 300 millones de dólares.
El programa, cuyo objetivo principal era ayudar a los pequeftos agricultores
africanos a sentar las bases de un crecimiento constante de la producción
alimentaria, se puso en práctica en mayo de 1986. El Vicepresidente del FIDA
exhortó a los miembros del Consejo a respaldar este programa especial, dado,
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particularmente, que la Asamblea General reconocía su importancia potencial en su
resolución S-13/2 adoptada en el período extraordinario de sesiones sobre la
crítica situación económica de Africa.

62. El Sr. E. Schuh, Director del Desarrollo Agrícola y Rural del Banco Mundial,
explicó la aplicabilidad del reciente estudio del Banco titulado "Pobreza y
hambre. Problemas y opciones de la seguridad alimentaria en los países en
deaarrollo" a la política de ajuste estructural del Banco. Aunque la reciente
insistencia en la eficacia de los recursos, las reformas políticas y el ajuste
económíco había sido en general provechosa para la agricultura, estas políticas
habían aumentado los precios de alimentos adquiridos por los consumidores urbanos
políticamente muy inquietos, con graves consecuencias nutricionales para los
pobres. Dada la gravitación política de los consumidores urbanos, podía preaecirse
que ofrecerían resistencia a tales medidas de reforma. El nuevo estudio ofrecía
orientaciones políticas sobre la manera de atender a las necesidades de la
nutrición y a una seguridad alimentaria más equitativa para que pudieran
introducirse con éxito ajustes de política agrícola racionales.

63. En el estudio se llegaba a cuatro conclusiones principales: primera, el
crecimiento económico equitativo de base amplia era la solución definitiva del
problema de la seguridad alimentaria y para casi todos los países la clave de tal
crecimiento era reforzar el sector agrícola. Segunda, las políticas de suministro
de alimentos baratos a los consumidores urbanos en nombre de la seguridad
alimentaria tendían a discriminar contra la mayoría de los pobres, que se
encontraban en el sector rural. Tercera, los programas de alimentos y nutrición
eficaces en funci6n del costo eran los que se concentraban en los grupos apropiados
de la población y que causaban un sacrificio mínimo al crecimiento económico.
Cuarta, el crecimiento econ6mico equitativo no requería necesariamente la
disminuci6n de la magnitud del crecimiento, ya que las mismas políticas que
mejoraban la suerte de los pobres también aumentaban la tasa de crecimiento.

7. pOlíticas y estrategias alimentarias en América Latina
y el Caribe

64. La deliberaci6n de la Consulta Ministerial sobre políticas y Estrategias
Alimentarias en América Latina y en el Caribe, que se celebró en Buenos Aires
del l· al 3 de abril de 1986, se inici6 cuando un delegado de la Argentina leyó un
mensaje del Sr. Lucio Graciano Reca, Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca
de la Argentina, a la saz6n Vicepresidente del Consejo Mundial de Alimentos para
la regi6n latinoamericana. El Sr. Reca dijo que la existencia de hambre y
ma1nutrici6n en un mundo de excedentes alimentarios era una violación del derecho
de todos los seres humanos a una alimentaci6n adecuada y subray6 la
incompatibilidad del proteccionismo y las prácticas comercial~s injustas, como los
grandes subsidios a los prod~ctos agrícolas en los países desarrollados, con las
demandas para el cumplimiento de las obligaciones relativas al servicio de lª
deuda. Como las exportaciones agrícolas desempenan sólo un papel secundario en
las economías de casi todos los países desarrollados, la liberalización del
comercio y los ajustes de las políticas agrícolas nacionales en esos países tan
s610 representarían pequeftos sacrificios, que a la vez contribuirían mucho a la
creaci6n de recursos esenciales para la recuperación econ6mica en América Latina
y el Caribe. A su vez, esto facilitaría el logro de soluciones a los problemas de
la deuda y de la aplicación de ajustes estructurales, en beneficio de los países
desarrollados y en desarrollo.
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.65. La crisis que se padecía a la sazón requería en especial que se orientara
la atenci6n política hacia las zonas rurales y que los países de la regi6n
intensificaran los esfuerzos nacionales por aumentar la autosuficiencia
alimentaria. Las actividades nacionales, junto con una mayor cooperaci6n
regional y subregional en el comercio y la seguridad alimentarios podrían
contribuir sensiblemente a la independencia econ6mica de la regi6n. Como un
paso en esta direcci6n, los presidentes de la Argentina y el Uruguay firmaron
recientemente una declaraci6n para preparar un tratado sobre ayuda regional en
casos de urgencia alimentaria, que podría servir de modelo para los países de la
regi6n.

66. Durante el debate los delegados recalcaron que las políticas de ajuste
actualmente en práctica en muchos países, tenían un efecto negativo temporal en los
niveles de ingresos y de empleo que no podían se compensados en el corto plazo por
la reforma estructural propuesta. Se reconoci6 que el hambre no era simplemente
funci6n de contar con suministros suficientes y que en las estrategias alimentarias
nacionales deberían incluirse actividades que asegurasen una distribuci6n más
equitativa de los ingresos para posibilitar que las poblaciones afectadas
adquirieran alim~ntos o tuvieran los medios para producirlos.

67. Con respecto a la necesidad de llevar rápidamente a la práctica los programas
de ayuda alimentaria de emergencia que ayudaran a aliviar el hambre y la
malnutrici6n, los países deberían aprovechar la experiencia adquirida en la regi6n
y ampliar el comercio de alimentos entre sí.

68. Se exhort6 a las organizaciones de cooperaci6n internacionales y regionales y
a los organismos financieros que estimulasen el intercambio de experiencias y que
apoyasen directamente los programas alimentarios. En particular, las
organizaciones financieras y de oooperaci6n internacionales y regionales, como el
Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Mundial, el Fondo Monetario
Internacional, la FAO, el Instituto Interamericano de Cooperaci6n para la
Agricultura y otros, debían realizar un gran esfuerzo para lograr el máximo
efecto combinado de los recurSos disponibles y asegurar una mayor ayuda a la
regi6n. Para ello era esencial una mejor coordinaci6n con objeto de evitar la
duplicaci6n de actividades y concentrarse en la soluci6n del problema de la
seguridad alimentaria.

8. Comercio y finanzas en la agricultura y la ali~enta?i6n

69. HUbo consenso en que si se restringían las exportaciones de los países en
desarrollo, éstos serían menos capaces de importar el alimento que necesitaban y de
desarrollar su agricultura, lo que iría en perjuicio de las perspectivas de reducir
la pobreza y el hambre. Se recalc6 que en los mercados mundiales existía una
situaci6n simultánea de exceso de suministro y falta de demanda. Como resultado la
demanda de alimentos era débil, los precios mundiales bajos y los excedentes
acumulados por los países desarrollados se descargaban en los mercados
internacionales sin tener en cuenta debidamente las ramificaciones que afectaban a
la economía y a la seguridad alimentaria a largo plazo, lo que iba en desmedro de
la capacidad de los países en desarrollo de hacer frente a sus problemas
alimentarios.

70. Algunas delegaciones subrayaron la creciente interdependencia de los
copartícipes en el desarrollo. Se reconoci6 que la tendencia a la saz6n del
mercado internacional era insostenible. Respecto al comercio agrícola en
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particular, los países en desarrollo y el mundo en general se beneficiarían si se
mejorase el acceso al mercado y era posible crear una base para la iniciación de
políticas de ajuste que permitiera la expansión interior y el servicio de la deuda,
incluidos el ajuste de la producción esencial, los programas de importaci6n de
alimentos y la expansión de las inversiones de capital en la agricultura y en la
alimentaci6n.

71. Muchas delegaciones se~alaron que las transferencias de alimentos de los
países desarrollados, tanto la ayuda alimentaria como el intercambio comercial,
podrían desempeftar una funci6n vital en los países en desarrollo que tenían
dificultades para incrementar la producci6n de alimentos per cápita. para muchos
países en desarrollo, el progreso econ6mico de la agricultura interior era un
requisito previo del crecimiento económico gl~bal. Las relaciones económicas
propicias entre el Norte y el Sur se tenían que crear en un ambiente comercial
menos restringido y basado en ventajas comparativas y precios competitivos y no en
el reparto del mercado o en el dumping.

72. Los ministros tomaron nota de la nota informativa (WFC/1986/8) del Director
Ejecutivo sobre el estado de la investigaci6n en los organismos de las Naciones
Unidas sobre la funci6n de las empresas transnacionales en la alimentaci6n y la
agricultura. Algunos de ellos deseaban que el Centro de las Naciones Unidas sobre
las Empresas Transnacionales siguiera estudiando los problemas de los sectores
indicados en los párrafos 9, 10, 18, 23 Y 24 de la nota informativa e informaran al
Consejo Mundial de la Alimentaci6n en su 14· período de sesiones, en 1988 1 acerca
del estado de la investigación sobre la función de las empresas transnacionales en
la alimentaci6n y la agricultura, teniendo en cuenta~ en particular, el efecto
adverso de las actividades de dichas empresas en los países en desarrollo.

73. El Ministro de Agricultura de Italia, Sr. Filippo Maria Pandolfi, expres6 su
preocupación con respecto al aumento de las tensiones en las relaciones Norte-Sur,
así como entre países industrializados, debido al actual desequilibrio de la
situación del comercio de alimentos. Dijo que cualquier soluci6n que se propusiera
al problema de los excedentes sería de difícil aplicaci6n porque significaría
ajustes desagradables para los países industrializados. Aun así, insisti6 en que
el mundo debía seguir tratando de encontrar nuevas soluciones en las que la
comunidad europea desempenara un papel importante.

74. El Ministro manifestó que no ignoraba en modo alguno las críticas contra la
comunidad Europea por parte de países del tercer mundo, debido a su política
agrícola común y las exportaciones subvencionadas. No sería ~ealista subestimar la
importancia de esas críticas, que para muchos empanaban la buena imagen creada por
la comunidad en los últimos a~os, gracias a su compromiso en pro del desarrollo.
Era necesario buscar remedios, ya que todo aplazamiento del problema solamente
haría más difícil su solución. También recalcó que ninguna solución daría buenos
resultados si el compromiso y la carga no se repartían justam~nte a escala mundial
entre todos los países que a la saz6n causaban el fenómeno de los excedentes y el
conflicto comercial resultante.

75. Hubo acuerdo general entre las delegaciones en que el foro apropiado para
tratar detalladamente los problemas del comercio internacional con todos sus
pormenores era el GATT. Empero, dada la naturaleza política del PMA, algunas
delegaciones destacaron que el Consejo debía mantenerse en contacto con el GATT,
seguir haciendo recomendaciones políticas, ofrecer asesoramiento y apoyar la nueva
serie de negociaciones del GATT.
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CAPITULO III

INFORME DEL CONSEJO A LA ASAMBLEA GENERAL

76. La Mesa del consejo se reuni6 tres veces durante el ano, en París, Roma y
Buenos Aires, y tom6 decisiones importantes respecto de la preparaci6n y conducci6n
del 12· período de sesiones. Debido en parte a la precaria situación
pre~upue~tari&, la Mesa decidi6 que el Consejo no iba a celebrar una reunión
preparato~ia en Roma y también que durante la reunión ministerial no se crearía el
grupo de redacci6n.oficial de .las conclusic~as y recomendaciones, las que serían
redactadas por el Presidente con ayuda de la Mesa y en consulta con los grupos
regionales, para someterlas después al examen y aprobaci6n del Consejo en sesión
plenaria•., Al terminar el período de sesiones algunos delegados se quejaron de que
el nuevo procedimiento había hecho más difícil llegar a un acuerdo sobre las
conclusiones.

77. Las conclusiones y recomendaciones presentadas en la sesión plenaria fueron
aprobadas por consenso. Algunas delegaciones expresaron reservas sobre ciertos
párrafos.

78. El Grupo de paises africanos lamentó que la necesidad de renegociar la deuda
de los países en desarrollo no se hubiera incluido en las recomendaciones, ya que
era un requisito esencial para que los países en desarrollo mejoraran las
perspectivas de su comercio de exportación.

Aclaraciones a las reservas

79. A continuación se reproduce el texto de las aclaraciones hechas con respecto a
las reservas formuladas y registradas al final de la primera parte de este informe,
párrafo 26:• su
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Arqentina

Plrrafo 13:

Párrafo 21:

Brasil

Párrafo 13:

La delegaci6n argentina propone que se elimine la última oración y,
si es necesario, se le sustituya con el siguiente texto: "En la
búsqueda de las necesarias soluciones, los países expresaron
distintos puntos de vista para encarar la consideración de los
grandes problemas precedentemente expuestos".

.
La delegación de ~a Argentina propone que se sustituya la segunda
oraci6n del párrafo con la siguiente: "Se insistió en la necesidad
de que el Consejo promoviera y diera seguimiento a las
recomendaciones de las reuniones regionales, así como a las acciones
destinadas a mejorar la cooperación económica y técnica en los planos
regional.e intergubernamental".

La delegaci6n del Brasil se reserva su decisión, ya que la opinión de
la mayoría no queda reflejada en la última oración del párrafo,
relativa a las prácticas comerciales injustas adoptadas por los
países desarrolladosi además, tal como ha quedado redactada, esa
oraci6n carece de significado.
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P'rrafo 18:

P'rrafo 19:

Párrafo 21:

Chile

plrrafo 3:

Párrafos 17,
18 Y 19:

La delegaci6n del Brasil se reserva su decisi6n s6lo con respecto a
la modificaci6n de los procedimientos de la Asamblea General para que
el Presidente del Consejo pueda informar directamente a la Asamblea
en sesi6n plenaria, ya que los Estados miembros no han tenido ocasi6n
de examinar detalladamente ~sta recomendación, y también porque ella
no refleja los debates sostenidos en la sesi6n plenaria.

La delegaci6n del Brasil expresa su reserva por no considerar 1

apropiado que se delegue en los vicepresidentes la promoci6n de las
iniciativas y reuniones relativas a la seguridad alimentaria
regional, ya que para tal efecto hay organismos competentes.

La delegación del Brasil se reserva su decisi6n pOrqué en el pátrafO~~'~

no se dan bases claras y positivas para el futuro programa de trabajo'
del Consejo. Además, a) el texto no recoge la petici6n de los
Estados miembros de América Latina de que el Consejo promueva la
aplicaci6n de las recomendaciones aprobadas por la Consulta
Ministerial sobre Estrategias y POlíticas Alimentarias celebrada en
abril de 1986 en Buenos Aires~ y b) el estudio de las perspectivas
para una cooperaci6n regional y Sur-Sur debe ser promovido por otros
organismos regionales e internacionales competentes.

La de1egaci6n de Chile estima que este párrafo incide en el problema
del desarme, y además que en esta última cuesti6n no se pueden ...-' ...­
equiparar actualmente los deberes de los países en desarrollo con
aquellos que incumben a los desarrollados, en especial a las
Potencias nucleares.

La delegaci6n de Chile declara que los párrafos 17, 18 Y 19 del
informe mencionado no pueden ser interpretados en sentido contrario
al espíritu y el texto de las atribuciones y del reglamento del
Consejo, aprobado por resoluci6n 31/120 de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, ni pueden modificarlo en modo alguno.

Estados Unidos de América

Inda
!sidad

:ciones
, planos

ni6n de
,,

sa

P'rrafo 3: Los Estados Unidos de América no consideran que sea funci6n del
Consejo Mundial de la Alimenta~i6n debatir sobre el desarme. El·
lugar adecuado para debatir esta cuestión es la Primera Comisi6n de
la Asamblea General de las Naciones Unidas.

.' :-- ~:
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KAK nOJlytUfTb U3.llAHUJI oprAHJf3AQHH 06DE,llHHEHHbIX HAI.lHR
H311aHHlI OpraHH3aUHH 061>ellHHeIlHh¡X HaURA MOlKHO KynHTh BKHHlKHh¡X Mara3HH8X
HareHTCTB8X BO Bcex paAOH8X MHpa. HaaollHTe cnpaaKH 06 H311aHHlIX BBaweM KHHlKHOM
Mara3HHe HJJH nHWHTe no a.apecy: OpraHH3auHlI 061>CllHHeHHhJX HauHA, CeKUHlI no
npOllll)Ke H311aHHA, HhW-RoPK HnH iKeHeBa.
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